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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, solicitud de ampliación del término para 
presentar el dictamen pericial hecha por el avaluador designado, para lo que estime conveniente 
proveer.  
Bucaramanga, 26 de abril de 2022 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo manifestado por el perito RAFAEL ENRIQUE MORA NAVARRO respecto de las 
razones por las cuales no ha presentado el informe encomendado por este Despacho, y la 
solicitud de prórroga para cumplir con la labor encomendada en auto de fecha 17 de marzo de 
2022, se aceptan las mismas y se concede la prórroga en los términos solicitados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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